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Quito, 8 de junio de 2005 Quito, a 

    

XS GRIJALVA Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 

Señor Ingeniero: 

DARIO FIDEL ALEJANDF 

Presente. 

De mi consideración: 

La presente, tiene por objeto comunicar a Usted, por encargo de la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la compañía CORPIDE CORPORACIÓN PUBLICITARIA 
INTEGRAL DELTA CIA. LTDA., reunida en Quito, el 8 de junio de 2005, que de 

conformidad con la disposición contenida en el Artículo Vigésimo Primero de los Estatutos 
Sociales de la compañía, ha sido reelegido como PRESIDENTE de la misma por el periodo de 
DOS AÑOS contados a partir de la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus atribuciones y deberes serán los señalados en la disposición contenida en el Artículo 
Vigésimo Segundo de los Estatutos Sociales de la compañía CORPIDE CORPORACIÓN 
PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CIA? LTDA.; constituida en esta ciudad mediante 

escritura pública otorgada el 14 de junio de 1.985, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito, Dr. Juan del Pozo Castrillon, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 8 de 
julio de 1.985. 

En caso de ausencia, falta, o impedimento del Gerente General le reemplazará el Presidente. La 

representación legal, judicial y extrajudicial la ejercerá el Gerente General. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a Usted 
encomendadas. 

  

SECRETARÍA AD-HOC 

En Quito, a los ocho días del mes de junio de 2.005, acepto el cargo de PRESIDENTE , de la 

compañía CORPIDE CORPORACIÓN PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CIA. LTDA, y 

prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley, los Estatutos Sociales de la empresa. 
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